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Res olución Administrativa

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 91" de la Ley N" 2938 Ley de Recursos Hídrjcos, dlspone que la
retribución económca del agua es e pago que en forma obligato¡ia deben abonar a Estado
todos los usuarios de agua como contrapresiación por el uso del Tecurso, sea cuál fuera su
odgen. Se lúa por meiro cLlbico de agua utilizada cualquiera sea la forma del derecho de uso
otorgado y establecida por la Autoridad Nacioñal del Agua en función a crlterios socia es
añbieniáles y económlcos;

Oue, conforme establece la Segunda Disposición Complementaria T€nsitoria de a Ley de
Recursos Hldricos, la Autoridad Naciona esta faculiada para dictar as disposlciones
necesarias para la implementación de dicha Ley, en cuenio se aprueben sus normas
reglarnentar asi

Que, asimisÍro la Primera Disposlc¡ón Corlrplemenlar¡a Transitoria de a precitada Ley,
dispone qLre en tanto se imp emente las Autorldades Admin strativas del Agua y el Tr¡bunal
Naconál de Resoluciones de Controversias Hídricas, as funciones de prmera rnstancia son
asumldas por las Adm¡nistraciones Locales de Agua y la segunda nstancla po¡ la J€fatura de
la Autoridad Naclonal del Agua;

Que, mediante Resolucón Jefatural N"
la implementación de a Ley de Recursos
esiablecimiento del valor económico de las
para elaño 2009;y,

De conformidad con lo establecldo po¡ el Decreio Supremo N" 039 2008 AG, que aprueba el
"Reglamento de Organizacióñ y Funciones de la Autoridad Nacional delAgua" y en uso de la
facutad conferida por la Segunda Djsposición Complementaria Transitoda de la Ley de
Recursos Hídricos,

SE RESUELVE:

ARTICULO 1".- Disponer que e usuarlo JAAP-DE LANJAS cancele el (s) Recibo (s) N"
2009005226 por el inrporte total de S/.50.00 (CINCUENTA NUEVOS SOLES) de la retribucón
económica por el uso del agua superllcalcon fines no agrarios correspondiente al año 2009,
de acuerdo al volumen que se detalia en el recibo, debiendo cancelárlo en el Banco de la
Nación mediante el Servic¡o de Recaudación via Teleproceso a código 0299, deniro de los
ireinta (30) dlas contados a padi de notificada a presente resolución, de conforr¡idad con os
fuld¿mentos erpuestos en los corsideraldos.

ARTICIJLO 20.- El usuario referido en al artículo precedente deberá presentar dentro de los
quince {15) dlas hábiles posteriores a su canceláción dos (02) copias de la Papeleta de
Convalidación (Baucher) del Banco de la Nación y del Rec¡bo (s) cancelados en a
Administración Loca de Agua Alto Hualaga, sjto en el Jr. Abtao N" 978 lnt. "T" una de as
copiás se remitirá a a Autoridad Nacional del Agua para su respectivo control y descargo
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ART|cuLo 3".- La no carcelación en el plaTo iiado qenerará un interes n'o-ato'io aolcab'e

oor mes o lacc:or de mes de ¿cJe-oo a'o lrJ¿aáo en;l aílcuro 50 de l¿ Resoluc'ón Je¡aluraL

i,o ^,^1 ,¡no-aNla hástá la fecha de su canceüción, disponiéndose la cobranza vía coactiva
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ARTlcULo4o.-NotiflqueselapresenteresoluciónalinteresadoenelmodoyformadeLey'

REGíSTRESE Y COMUNÍQUESE


